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Consejo Social 

 
 

PLENO 268º DE FECHA 15/12/2014 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las siguientes fechas para la celebración de los plenos del 1er semestre de 2015: 

 
• Lunes 16 de febrero 
• Lunes 16 de marzo 
• Lunes 27 de abril 
• Lunes 22 de junio 
• Lunes 20 de julio 
 

3. El presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 2015. 
4. La relación de tasas, precios públicos y de prestación de otros servicios que figuran en 

el anexo 7.5 del Presupuesto para el ejercicio 2015 de la UAM. 
5. Las tarifas 2015 para los Servicios de Restauración de la Universidad Autónoma de 

Madrid. 
6. Las modificaciones presupuestarias:  

- Nº 147/2014 
- Nº 160/2014 

7. El Presupuesto del Consejo Social para el año 2015. 
8. El Plan de Actuaciones del Servicio de Control Interno para el año 2015. 
9. La nueva Normativa para la Permanencia de Estudiantes en la Universidad Autónoma 

de Madrid. 
10. El nuevo título de Máster Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y 

su Memoria de Verificación. 
11. La creación del título de doble Grado en Ciencias Ambientales y Geografía y Ordenación 

del Territorio. 
 

Madrid, 15 de diciembre de 2014 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3268 
 

 
ACTA DEL PLENO 268º DE FECHA 15/12/2014 

 
 
El día 15 de diciembre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
13:00 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Propuesta de fechas para la celebración de los Plenos del 1er semestre de 2015. 
 

5. Comisión Económica:  
 

5.1. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid 
para el año 2015. 

5.2. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación de 
otros servicios que figuran en el anexo 7.5 del Presupuesto para el ejercicio 2015 
de la UAM. 

5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas 2015 para los Servicios de Restauración de la 
UAM. 

5.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
5.5. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2015 y 

presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio 
2014. 

5.6. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control Interno 
para el año 2015. 

5.7. Asuntos varios. 
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6. Comisión de Títulos:  
 

6.1. Aprobación, si procede, de la nueva Normativa para la Permanencia de Estudiantes 
en la UAM. 

 
6.2. Propuesta y, en su caso, aprobación del nuevo título de Máster Universitario en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
 

6.3.  Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 
6.4. Aprobación, si procede, de la creación del doble grado en Ciencias Ambientales y 

Geografía y Ordenación del Territorio. 
 

6.5. Presentación de la Evolución de Matrícula en Grados y Másteres por Centros y 
Titulaciones.  

 
6.6. Presentación del Informe de Permanencia, relativo a estudiantes que no superaron 

los créditos mínimos para continuar sus estudios durante el curso 2013/2014. 
 

7. Toma de posesión de Elena Ortega como vocal representante de los estudiantes en este 
Consejo Social. 

 
8. Asuntos Varios 

 
9. Ruegos y Preguntas 

 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los 
vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
José Mª Fluxá Ceva 
José Folgado Blanco 
Antonia Isac Marugán 
Juan Antonio Maroto Acín 
Roberto Parra Fernández  
Julián Revenga Sánchez 
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Emilio Criado Herrero, Concepción Dancausa 
Treviño, Ana de la Puebla Pinilla. 
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Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Ángela Barrios, Vicerrectora de Estudiantes, Antonio Álvarez-
Ossorio, Vicerrector de Relaciones Institucionales y Empleabilidad, Juan Antonio Huertas, 
Vicerrector de Estudios de Grado, y Elena Ortega Herreros, representante de Estudiantes en 
Consejo de Gobierno. 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros, y muy en particular a Julián Revenga al que se dirige 
con palabras de agradecimiento y cariño, así como a la Vicerrectora de Estudiantes, Ángela Barrios, 
al Vicerrector de Estudios de Grado, Juan Antonio Huertas y al Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Antonio Álvarez Ossorio.  
 
A continuación, el Presidente indica que el pasado viernes el Consejo de Gobierno acordó la 
propuesta de nombramiento como vocal representante de los Estudiantes del Consejo de Gobierno 
en el Consejo Social a Elena Ortega, en sustitución de Borja Andrino. Así, va a ser remitida la 
oportuna comunicación a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para la 
tramitación de su nombramiento por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. El Sr. 
Pizarro explica que, consecuentemente, Elena Ortega asiste al Pleno en calidad de invitada, y no 
tomará posesión de su cargo hasta su nombramiento en el Boletín de la Comunidad de Madrid 
BOCAM. Este proceso se ha realizado de acuerdo con el Art 10 de la Ley 12/2002 de los Consejos 
Social de las Universidades Publicas de la Comunidad de Madrid. Por ello, el Sr. Pizarro comunica 
que se retira el punto 7 del presente Orden del Día. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 17 de noviembre de 
2014. 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente indica que este Pleno se celebra en la residencia “La Cristalera”, que 
es propiedad de la UAM y que fue diseñada por tres de los mejores arquitectos de su generación, 
De la Sota, Corrales y Molezún. Construida entre 1957 y 1959, fue en origen residencia para los 
empleados de Cristalera Española. Posteriormente, su propiedad pasó al Ministerio del Interior que, 
a su vez, la cedió a la Universidad a finales de los años 80 para ser usada como centro de cursos de 
verano, congresos, simposios o similares actividades académicas.  
 
El Presidente agradece al Rector la invitación para celebrar en estas instalaciones el último Pleno 
del año. 
 
A continuación, el Presidente agradece la excelente labor llevada a cabo por el Consejero Borja 
Andrino como representante de los Estudiantes que ha mostrado ser una persona dialogante y 
comprometida con la Institución. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

El Rector comunica que la UAM participó en la Conferencia de la Red Talloires, celebrada en 
Ciudad del Cabo y de la que la UAM es miembro del Comité Ejecutivo. En dicha conferencia se 
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presentó el Programa de Voluntariado de la Red que se coordina desde la Oficina de Acción 
Solidaria y Cooperación de la UAM y que es financiado por el Banco Santander. 
 
Asimismo, el Rector informa que el 16 de diciembre, se celebrará una Conferencia a cargo del 
profesor Eric Grimson, rector adjunto del Instituto de Tecnología de Massachusetts (MIT) y 
profesor en la Facultad de Medicina de Harvard, sobre del uso de herramientas digitales en el 
sector de la Educación Superior. La conferencia tiene por título “Online Learning: shaping the 
future of Higher Education on and off Campus” y en ella se explicará cómo los MOOCs (Massive 
Open Online Course) suponen abrir el conocimiento y la educación superior a un público más 
amplio. El Rector invita a los Consejeros a asistir. 
 
Finalmente, el Rector invita a los asistentes al Concierto de Navidad que se celebrará el 19 de 
diciembre en el Salón de Actos del Edificio de Biología.  

 
4. Propuesta de fechas para la celebración de los Plenos del 1er semestre de 2014. 

 
El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los 
Consejos de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas para los 
Plenos del primer semestre del año 2015: 
 
• El primero en febrero, el lunes 16 
• En marzo, el lunes 16 
• En abril, lunes 27 
• En mayo no habrá Pleno 
• En junio, lunes 22 
• En julio, lunes 20 
 
Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 
 

5. Comisión Económica 
 
A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada el pasado 11 
de diciembre, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 
 
5.1. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 

2015. 
 
El Sr. Huergo informa que el proyecto de Presupuesto 2015 de la UAM ha sido debatido a lo 
largo de varias reuniones con la participación de todos los estamentos de la Universidad y fue 
aprobado en el Consejo de Gobierno del pasado 12 de diciembre. Asimismo, el Vicepresidente 
destaca el esfuerzo realizado por el Equipo de Gerencia y les transmite su enhorabuena. 
 
Se presenta un proyecto de Presupuesto por importe de 251 millones de euros, un 1,22% 
superior al de 2014, aumento que equivale a 3 millones de euros. Cabe destacar que se ha 
incrementado la previsión de ingresos generales en 1,4 millones de euros como resultado 
de la combinación de varios elementos (nuevos convenios, deudas vencidas y reclamadas a 
lo largo de 2014, el aumento de recaudación por tasas y por mayores ingresos de proyectos 
de investigación) que, de forma extraordinaria y puntual, se espera obtener a lo largo del 
ejercicio. Asimismo, en el Presupuesto de 2015 se consigue el objetivo prioritario de 
equilibrio entre gastos e ingresos de los capítulos 1 a 7 del presupuesto y, por tanto, el 
cumplimiento de la normativa de la Comunidad de Madrid.  
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Asimismo, el Gerente solicita la aprobación del documento 3267, Clasificación económica 
del Presupuesto de Gastos de 2015, que se entrega en mano y en la que se propone la 
modificación de algunos de sus artículos. 
 
La Clasificación económica del Presupuesto de Gastos 2015 queda aprobada por 
asentimiento. 
 
Asimismo, el Gerente recuerda que se han introducido cambios en las Bases de Ejecución 
presupuestaria, de acuerdo con lo informado en la Comisión Económica y el documento 3266 
enviado a los Consejeros el 12 de diciembre.  
 
El Proyecto de Presupuesto de la UAM para el año 2015 queda aprobado con la abstención de 
voto del colectivo de Estudiantes. 

 
5.2. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación de otros 

servicios que figuran en el anexo 7.5 del Presupuesto para el ejercicio 2015 de la UAM. 
 

Queda aprobado por asentimiento el anexo 7.5 excepto el apartado 7.5.11., referido a las 
tarifas de laboratorio del Servicio Interdepartamental de Investigación (SIDI) sobre las cuales se 
solicita más información y que se aprobarán, si procede, en el Pleno del mes de febrero. 

 
5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas 2015 para los Servicios de Restauración de la UAM. 

 
El Gerente explica que las tarifas 2015 para los Servicios de Restauración no sufren variación 
respecto al año anterior. 
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
 

El Sr. Huergo presenta los pormenores de las modificaciones presupuestarias presentadas: 
 

- Nº 147/2014, por importe de………………………………….…   74.000,00  euros. 
- Nº 160/2014, por importe de………………………………….…   38.110,34  euros. 
 

Respecto a la modificación Nº 160/2014, se aporta un nuevo documento de justificación que 
previamente había sido solicitado en la Comisión Económica del 11 de diciembre por los 
Consejeros. Asimismo, se inicia un debate sobre la tipología de los documentos presentados 
como justificantes en las modificaciones presupuestarias. 

 
Quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.5. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2015 y 

presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio 2014. 
 
La Secretaria del Consejo Social explica que el formato del documento se ha cambiado, 
presentando primero el Presupuesto del Consejo Social para 2015 y, después, la estimación de 
cierre del ejercicio 2014 y la Memoria Económica.  
 
Surge un debate entre los Consejeros sobre la conveniencia de apoyar económicamente 
proyectos de la propia Universidad. Así, se pone de manifiesto que, considerando las 
competencias de promoción e impulso de las actividades universitarias asignadas en la Ley 
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12/2002, los proyectos a los que el Consejo Social apoya dan un valor a la Universidad que 
repercute directa e indirectamente en la sociedad en la que se inserta. No obstante se recoge 
la reflexión y se subraya la independencia que existe entre el Presupuesto de la UAM y el 
Presupuesto del Consejo Social.  

 
El Presupuesto del Consejo Social para 2015 queda aprobado por asentimiento. 
 

5.6. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control Interno para el año 
2015. 
 
El Sr. Huergo cede la palabra a la Jefe de Servicio de Control, que procede a explicar los 
pormenores del Informe, haciendo hincapié en la futura renovación del equipo de trabajo y en 
la necesidad de formación de éste.  
 
Seguidamente, indica que los trabajos programados se dividen en tres grupos: el primero, con 
carácter previo, como por ejemplo la verificación de los archivos enviados a la entidad bancaria 
para el abono de la nómina, segundo, a posteriori, como por ejemplo la revisión de la gestión 
delegada de la FUAM y tercero, otros, como por ejemplo la participación en la coordinación de 
fiscalizaciones y auditorías externas.  
 
El Vicepresidente agradece y felicita a la Jefe de Servicio el trabajo realizado en la elaboración 
del Informe.  
 
Queda aprobado por asentimiento. 

 
5.7. Asuntos varios 

 
No surgen. 

 
6. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada el pasado 11 de diciembre, 
para someterlos a consideración del Pleno: 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la nueva Normativa para la Permanencia de Estudiantes en la 

UAM. 
 
El Sr. Huergo cede la palabra a la Vicerrectora de Estudiantes para que explique los 
pormenores de la propuesta de dicha Normativa. La Vicerrectora indica que la experiencia 
acumulada desde la aprobación de la normativa de permanencia y el desarrollo normativo 
posterior, aconsejan proceder a la aprobación de una nueva normativa de permanencia que, 
refundiendo las previsiones normativas anteriores en un único texto, sirva para simplificar la 
tramitación y resolución de los procedimientos de permanencia de los estudiantes, y a su 
armonización y coordinación con los correspondientes procedimientos de matriculación.  
 
La propuesta cuenta con el apoyo del Consejo de Gobierno y agradece, tanto al Consejo Social 
como a los Vicedecanos correspondientes de los Centros, su disposición y su trabajo para 
impulsar este nuevo documento. 
 
 El Vicepresidente resalta la mayor implicación que han adquirido los Centros en el proceso de 
Permanencia y la importancia que se ha otorgado a los tutores. Finalmente agradece al 
Consejero Borja Andrino el sentido de responsabilidad que le ha caracterizado en las reuniones 
de la Comisión de Permanencia. 
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La Normativa de Permanencia queda aprobada por asentimiento. 
 

6.2. Propuesta y, en su caso, aprobación del nuevo título de Máster Universitario en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte. 

 
El Sr. Huergo cede la palabra al Vicerrector de Grado que explica los detalles de la propuesta, 
relativos a este punto del Orden del Día y al siguiente. 
 
El Vicepresidente indica que la Memoria está muy bien elaborada y que este hecho facilita el 
estudio y aprobación.  
 
Queda aprobada por asentimiento. 
 

6.3.  Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 

 
Queda aprobada por asentimiento. 
 

6.4. Aprobación, si procede, de la creación del doble grado en Ciencias Ambientales y Geografía y 
Ordenación del Territorio. 
 
El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector que explica los pormenores de esta titulación 
conjunta y que, entre otros, como objetivo está atraer a los mejores estudiantes que solicitan 
esta titulación como primera opción.  
 
Queda aprobada por asentimiento. 
 

6.5. Presentación de la Evolución de Matrícula en Grados y Másteres por Centros y Titulaciones.  
 

El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Grado que pasa a explicar los datos 
recogidos en el Informe presentado sobre la evolución de la matrícula en Grados y Másteres 
por Centros. 
 
El Sr. Huertas explica que la disminución en el número de estudiantes matriculados se 
atribuye, fundamentalmente, a las siguientes causas: la primera es que las Licenciaturas tenían 
cinco cursos en vez de los cuatro actuales en Grado, la segunda que la normativa de 
Permanencia permitía matricularse de un número de créditos sin restricciones a diferencia de 
la actual, que permite un número determinado, la tercera es que se ha reducido el número de 
plazas de nuevo acceso en algunas titulaciones y la cuarta, el aumento de tasas. El dato 
positivo es que todos los estudiantes que realizan su tesis deben matricularse para hacer el 
doctorado de tres años de duración.  
 
Surge un debate entre los Consejeros relativo a la conveniencia de que la Universidad ofrezca 
más Másteres profesionalizantes, se insiste en que la Universidad siga preparando una oferta 
de Titulaciones de calidad y que puedan incrementarse las plazas en algunas titulaciones. 
 

6.6. Presentación del Informe de Permanencia, relativo a estudiantes que no superaron los 
créditos mínimos para continuar sus estudios durante el curso 2013/2014. 

 
El Sr. Huergo cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social, que explica los detalles del 
Informe de Permanencia haciendo hincapié en la consolidación del proceso en la Plataforma 
electrónica (PAE), la mejora del acceso del estudiante a ésta y los datos sobre el número de 
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estudiantes que la han solicitado este año. Asimismo, agradece a todos los estamentos 
implicados su esfuerzo y aportación. 
 
Seguidamente indica que el proceso de solicitud de Tercera Matrícula va a realizarse 
conjuntamente con el de Permanencia en la PAE en la próxima convocatoria y desde hace unos 
meses se están manteniendo reuniones con distintos departamentos para adaptar el proceso 
de la Plataforma a las nuevas necesidades. 
 

7. Toma de posesión de Elena Ortega como vocal representante de los estudiantes en este Consejo 
Social. 

 
Este punto del orden del día se ha anulado por las razones anteriormente expuestas.  

 
8. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

9. Ruegos y preguntas. 
 
El Consejero Juan Antonio Maroto agradece al Presidente que haya delegado en él las funciones 
relacionadas con el cargo de Patrono en el Parque Científico de Madrid. Asimismo indica que 
enviará, para su difusión entre los Consejeros por si fuera de su interés, un Informe de Pymes 
Societarias. 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 14:20 horas. 
 

Madrid, a 22 de diciembre de 2014 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 268 del Consejo Social de  
15 de diciembre de 2014 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 15 de diciembre de 
2014 
 

1. Documento nº 3253: Acta Pleno 267º de 17/11/2014. 
 

2. Documento nº 3254: Convocatoria Pleno 268º de 15 de diciembre de 2014. 
 

3. Documento nº 3255: Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el ejercicio 
2015. 
 

4. Documento nº 3256: Tarifas 2015 para los Servicios de Restauración de la Universidad 
Autónoma de Madrid (se anexa a este documento). 
 

5. Documento nº 3257: Modificaciones presupuestarias nº 147/2014 y 160/2014. 
 

6. Documento nº 3258: Presupuesto del Consejo Social para el año 2015 y Memoria Económica y 
liquidación de su presupuesto 2014. 
 

7. Documento nº 3259: Plan de Actuaciones del Servicio de Control Interno para el año 2015. 
 

8. Documento nº 3260: Normativa para la Permanencia de Estudiantes en la UAM. 
 

9. Documento nº 3261: Propuesta de creación del título de Máster Universitario en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 

10. Documento nº 3262: Memoria de Verificación del Máster Universitario Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 

 
11. Documento nº 3263: Informe de Permanencia, relativo a estudiantes que no superaron los 

créditos mínimos para continuar sus estudios durante el curso 2013/2014. 
 

12. Documento nº 3264: Propuesta de creación del doble Grado en Ciencias Ambientales y 
Geografía y Ordenación del Territorio. 
 

13. Documento nº 3265: Presentación de la Evolución de Matrícula en Grados y Másteres por 
Centros y Titulaciones.  
 

14. Documento nº 3266: Modificaciones realizadas en las bases de ejecución presupuestaria 2015. 
 

15. Documento nº 3267: Clasificación económica del Presupuesto de Gastos de 2015. 
 
 

 
 
 
 


